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Oficio N° 16.364

VALPARAÍSO, 17 de marzo de 2021

Con motivo del mensaje, informe y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto

de ley que dispone la obligatoriedad de la adopción

del  régimen  de  federación  deportiva  nacional  para

aquellas entidades que reciben recursos públicos de

manera  permanente,  correspondiente  al  boletín  N°

13.869-29, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo único.- Introdúcense las siguientes

modificaciones en la ley N° 19.712, del Deporte:

1.  Agrégase,  en  el  literal  g)  del  inciso

tercero del artículo 32, el siguiente párrafo cuarto:

“Tratándose  de  federaciones  de  deporte

paralímpico, el Director Nacional del Instituto podrá

eximir  a  éstas  del  cumplimiento  de  los  requisitos

establecidos en los números 2, 3 y 4 de esta letra,

mediante resolución fundada, determinando el número

de  regiones  o  provincias  en  que  deberán  estar
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constituidas tales federaciones y la cantidad mínima

de  clubes  que  deberán  integrarlas,  debiendo

considerar para ello, las necesidades de desarrollo

de la modalidad paralímpica.”.

2. Agrégase en el artículo 40 A el siguiente

inciso segundo:

“Las Federaciones Deportivas Nacionales serán

consideradas  para  todos  los  efectos  legales  como

organizaciones  de  interés  público  en  los  términos

señalados en el Título II de la ley N° 20.500, sobre

Asociaciones y Participación Ciudadana en la Gestión

Pública.”.

3. Reemplázase el inciso primero del artículo

40 K por el siguiente:

“Artículo  40  K.-  Sólo  las  organizaciones

deportivas que hayan adoptado el régimen especial de

las Federaciones Deportivas Nacionales establecido en

este Párrafo se encontrarán habilitadas para obtener

recursos  permanentes  del  Estado,  destinados  a

financiar  la  preparación  y  participación  de  los

deportistas  que  representen  a  Chile  en  los  Juegos

Olímpicos,  Juegos  Paralímpicos,  Panamericanos,

Parapanamericanos,  Sudamericanos,  Parasuramericanos,

Panamericanos  y  Sudamericanos  específicos,

Campeonatos  Mundiales  y  en  otras  competencias

multideportivas  internacionales  patrocinadas  por  el

Comité  Olímpico  Internacional  o  por  el  Comité

Paralímpico  Internacional,  según  corresponda,  con

cargo  al  porcentaje  asignado  a  las  Federaciones

Deportivas Nacionales de las entradas del sistema de
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pronósticos y apuestas establecido en el artículo 90

de  la  ley  N°  18.768,  o  con  los  recursos  que  el

Instituto  destine  a  este  efecto,  de  acuerdo  a  su

disponibilidad  presupuestaria.  De  igual  forma,

tendrán derecho a obtener recursos del Estado para

financiar  los  gastos  necesarios  para  su

administración,  tales  como  remuneraciones  de

personal,  arriendo  de  oficinas,  gastos  comunes  y

expensas  similares,  contratación  de  servicios

profesionales a honorarios, además de los gastos de

traslado  para  la  realización  de  sus  asambleas;  y,

asimismo, para financiar los gastos necesarios para

adquirir  toda  la  implementación  tecnológica

computacional que requieran para el desarrollo de su

actividad y de sus proyectos.”.

Artículo  transitorio.-  Las  federaciones

deportivas  que  se  encuentren  afiliadas  al  Comité

Olímpico de Chile o al Comité Paralímpico de Chile,

según  corresponda,  tendrán  el  plazo  de  dieciocho

meses,  a  contar  de  la  fecha  de  publicación  de  la

presente ley en el Diario Oficial, para adoptar el

régimen  especial  de  Federación  Deportiva  Nacional,

con sus correspondientes estatutos, e inscribirse en

el Registro Especial que para estos efectos mantiene

el Instituto Nacional de Deportes de Chile.”.
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados


